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de tres empleos por cuenta propia para una misma empresa. Teniendo en cuenta la especificidad que, para 
las cooperativas de trabajo asociado, podrá subvencionarse el régimen general de la Seguridad Social. - En el 
caso de ayudas de minimis, el establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-
2023-81820) 

Los cambios establecidos para esta modificación, se adecuan a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia de conformidad con lo establecido en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Estas ayudas están incluidas en el Plan estratégico de Subvenciones 2024-2026 aprobado mediante Acuerdo de Consejo 
de Gobierno, de fecha 30 de abril de 2024, registrado al número 280/2024 (BOME Extra 31 de 31/04/2024) en el que se 
integra, señalado en el punto 3 “CONSEJERIA DE ECONOMIA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLOGICA, TURISMO 
Y FOMENTO”, apartado C “DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA” , LÍNEA DE 
SUBVENCIÓN 1º, “1.13 - AYUDAS AL EMPLEO Y AUTOEMPLEO “ cuyo literal dice: 

“OBJETICOS ESTRATÉGICOS: Esta línea de ayudas va dirigida a las empresas, especialmente las pequeñas y 
medianas empresas que fomenten el empleo y autoempleo en la Ciudad Autónoma de Melilla, podrá cofinanciarse dentro 
del Programa FSE+ para Melilla 2021-2027. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Las presentes bases reguladoras, tienen por objeto establecer la concesión de las ayudas 
públicas destinadas a apoyar e impulsar el empleo y autoempleo en las empresas, especialmente en las pequeñas y 
medianas empresas para personas desempleadas, especialmente en parados de larga duración, grupos desfavorecidos 
y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de 
género, de oportunidades y la no discriminación, tales como: 

-Incentivar la generación de empleo a través de las pequeñas y medianas empresas,  

-Promoción del autoempleo. 

ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento. 

CENTRO GESTOR: PROYECTO MELILLA SAU 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que operen efectiva y 
materialmente en la Ciudad Autónoma de Melilla y que, se den de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, o bien efectúen contratos laborales en las diferentes modalidades en cualquiera de los sectores de la ciudad, 
pudiendo primar alguno de estos sectores: 

a) Empresas de base tecnológica en Melilla. 

b) Turismo. 

c) Industria. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Fomentar el empleo y autoempleo para personas 
desempleadas, especialmente en parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como 
beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no 
discriminación. 

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: Convocatoria anual 

COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2024: 280.194,00 Euros 

Según lo determinado en el Programa FSE+ para Melilla 2021-2027, o en los Presupuestos de Proyecto Melilla, S.A.U. 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Financiada con la aplicación presupuestaria 08/24103/44900 “PROYECTO MELILLA 
P.O. FSE” 

PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes: Se prevé los siguientes: 

a) Subvención de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a los beneficiarios. 

b) Forma de concesión: En concurrencia competitiva. 

c) Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras y Convocatoria. Reglamento por el que se regula el régimen 
general de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U. 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO: 

Evaluación mediante comprobación por la oficina de gestión de ayudas de la sociedad pública instrumental Proyecto 
Melilla SAU, así como las evaluaciones y seguimientos de la Dirección General de Planificación y Estratégica 
establecidos dentro del Programa FSE+ para Melilla 2021-2027, en su caso. No obstante, todas las actuaciones o 
cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para la situación 
jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones y las 
propuestas de resolución resultantes, corresponderán a un funcionario de la Dirección General de Turismo y Activación 
Económica a determinar en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto Melilla SAU. 

- SEGUIMIENTO: Informes de la oficina de gestión de ayudas de la sociedad pública instrumental Proyecto 
Melilla S.A.U. 

- EVALUACIÓN: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento” 

Con este fin, vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las AAPP y 
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía y artículo 10 apartado e) del Reglamento de Gobierno y de la Administración de 
la Ciudad y el Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., VENGO EN PROPONER al Consejo de 
Gobierno: 
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